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Nombre completo NIF
CALIFICACIÓN 

EJERCICIO
TOTAL FASE DE 

OPOSICIÓN
EXPERIENCIA 

PROFESIONAL
OTROS 

MÉRITOS 
TOTAL FASE DE 

CONCURSO

TOTAL 
CONCURSO 
OPOSICIÓN

1 Vara Hernando, Jesús María ***6647** 40,76 40,76 7,86 9,76 17,62 58,38

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL
(Firmado electrónicamente) (Firmado electrónicamente)

Universidad de Salamanca

PROCESO SELECTIVO DE INGRESO EN LA ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA EN PLAZAS OBJETO DE ESTABILIZACIÓN MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICIÓN (BOCYL 22/11/2022 BOE 22/11/2022 )

Relación definitiva de aspirantes que han superado el proceso selectivo. Turno discapacidad.

Salamanca, 2 de mayo de 2023

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

De acuerdo con la base 10.1 de la convocatoria, los aspirantes que han superado el proceso selectivo, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de esta publicación, deberán presentar en el Registro Único de la Universidad de Salamanca o en la forma establecida en la Ley 30/2015, de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, aquellos documentos que acrediten las condiciones y requisitos exigidos para el acceso a
la Escala convocada, a excepción de aquellos que ya obren en poder del Servicio de Personal de Administración y Servicios.
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